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Esta Dirección General, de conformidad? con ia propuesta 
(Le V. S., ha tenido a bien reconocer al Instructor de la Guar
dia Territorial de la misma don Jenaro Marroyo Hurtado, al 
solo efecto de la determinación de sus haberes de cualquier 
clase y mientras se halle al servicio de la expresada Adminis
tración, el sueldo anual de 20.520 pesetas, inmediatamente su
perior al que corresponde a la categoría que actualmente os
tenta, con efectividad al día 14 de diciembre próximo pasado, 
cuya diferencia de haberes percibirá con cargo al crédito corres
pondiente del presupuesto de la expresada Guinea Ecuatorial.

Lo que participo a V S. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de enero de 1966—El Director general, José Díaz 

de Villegas.

Sr. Secretario general de esta Dirección General.

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se reconoce a don 
Germán Colomo de la Cal, Guardia segundo de la 
Guardia Civil de la Guardia Territorial de la Gui
nea Ecuatorial, el sueldo inmediatamente superior 
a la categoría que actualmente ostenta.

Por reunir las condiciones establecidas en el artículo 25 en 
relación con el séptimo del Estatuto del Personal al servicio de 
la Administración de la Guinea Ecuatorial,

Esta Dirección General, de conformidad con la propuesta 
de V. S., ha tenido a bien reconocer al Guardia segundo de la 
Guardia Civil de la Guardia Territorial de la misma don Ger
mán Colomo de la Cal, al solo efecto de la determinación de 
sus haberes de cualquier clase y mientras se halle al servicio 
de la expresada Administración, el sueldo anual de 11.160 pese
tas, inmediatamente superior al que corresponde a la categoría 
que actualmente ostenta, con efectividad del día 22 de noviem
bre último, cuya diferencia de haberes percibirá con cargo al 
crédito correspondiente del presupuesto de la expresada Gui
nea Ecuatorial

Lo que participo a V S. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de enero de 1066.—El Director general, José Díaz 

de Villegas.

Sr. Secretario general de esta Dirección General.

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se reconoce a don 
Adrián Río Río, Instructor de primera de la Guar
dia Territorial de la Guinea Ecuatorial, el sueldo 
inmediatamente superior a la categoría que actual
mente ostenta.

Por reunir las condiciones establecidas en el articulo 25, en 
relación con el séptimo del Estatuto del Personal al servicio de 
la Administración de la Guinea Ecuatorial,

Esta Dirección General, de conformidad con la propuesta 
de V. S. ha tenido a bien reconocer al Instructor de primera 
de la Guardia Territorial de la misma don Adrián Río Río, 
al solo efecto de la determinación de sus haberes de cual
quier clase y mientras se halle al servicio de la expresada Ad
ministración, el sueldo anual de 20.520 pesetas, que actualmente 
ostenta, con efectividad de 6 de diciembre próximo pasado, cuya 
diferencia de haberes percibirá con cargo al crédito correspon
diente del presupuesto de la expresada Guinea Ecuatorial.

Lo que participo a V. S. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de enero de 1966.—El Director general, José Díaz 

de Villegas.
Sr. Secretario general de esta Dirección General.

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se reconoce a don 
Francisco Estevan Guerrero, Perito Agrícola del 
Servicio Agronómico de la Guinea Ecuatorial, el 
sueldo inmediatamente superior a la categoría que 
actualmente ostenta.

Por reunir las condiciones establecidas en el artículo 25 en 
relación con el séptimo del Estatuto del Personal al servicio de 
la Administración de la Guinea Ecuatorial,

Esta Dirección General, de conformidad con la propuesta 
de V. S., ha tenido a bien reconocer al Perito Agrícola del Ser
vicio Agronómico de la misma don Francisco Estevan Guerrero,

a. üoiu electo de ia determinación de sus na Deres de cualquier 
clase y mientras se halle al servicio de la expresada Adminis
tración, el sueldo anual de 25.200 pesetas, inmediatamente su
perior al que corresponde a la categoría que actualmente osten
ta, con efectividad de 1 de diciembre de 1065, cuya diferencia 
de haberes percibirá con cargo al crédito correspondiente del 
presupuesto de la expresada Guinea Ecuatorial.

Lo que participo a V. S. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de enero de 1966.—El Director general, José Díaz 

de Villegas.
Sr. Secretario general de esta Dirección General.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 31 de diciembre de 1965 por la que se 
nombra Secretario de segunda categoría de la Jus
ticia Municipal a don Felipe Hernando Muñoz.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en la Orden 
de 14 de diciembre de 1962, en relación con el Decreto Orgánico 
del Cuerpo de 16 de diciembre de 1955,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Secretario de se
gunda categoría de la Justicia Municipal, con el haber anual 
de 32.400 pesetas, y destino en el Juzgado Municipal de Baena 
(Córdoba), a don Felipe Hernando Muñoz, número tres y último 
de los aspirantes aprobados en las oposiciones libres convocadas 
por Orden de 30 de noviembre de 1961, el cual deberá tomar 
posesión de su cargo dentro del plazo que el referido Decreto 
señala.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1965

ORIOL
limo. Sr. Drieotor general de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
par la que se nombra Secretario del Juzgado Muni
cipal de Puertollano (Ciudad Real) a don Diego 
Díaz Tello, en concurso ordinario de traslado

Como resultado del concurso anunciado en el «Boletín Ofi
cial del Estado» del día 15 de los corrientes, para la provisión 
de la Secretaría del Juzgado Municipal de Puertollano (Ciudad 
Real), entre Secretarios de segunda categoría, por el turno de 
servicios efectivos en la Carrera,

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 27 del Decreto Orgánico del Secretariado de la 
Justicia Municipal de 11 de junio de 1964, ha tenido a bien 
nombrar para el desempeño de la referida Secretaría a don 
Diego Díaz Tello, que en la actualidad presta sus servicios en 
el Juzgado de igual clase de Villalba (Lugo).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1965.—El Director general, Acis

clo Fernández Carriedo.

Sr. Subdirector general de la Justicia Municipal.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se nombra para las Audiencias y Juzga
dos de Primera Instancia e Instrucción que se in
dican a los Agentes Judiciales que se citan.

De conformidad con lo establecido en el título V del Decreto 
Orgánico del Cuerpo de Agentes Judiciales de la Administración 
de Justicia de 14 de abril de 1956, y como resultado del concurso 
anunciado con fecha 1 de diciembre de 1965 («Boletín Oficial 
del Estado» de 11 del mismo mes),

Esta Dirección General ha tenido a bien nombrar para las 
Audiencias y Juzgados de Primera Instancia e Instrucción que 
se indican a los Agentes Judiciales que a continuación se re
lacionan :

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de enero de 1966.—El Director general, Acisclo 

Fernández Carriedo.

Sr. Jefe de la Sección tercera de esta Dirección General.


